




[image: ] ÍNDICE 

I. Introducción……………………………………………………………………………………………………… 3

1. Características de la empresa………………………………………………………………………….. 3
2. Marco normativo…………………………………………………………………………………………….. 5
3. Inserción del Plan en la estrategia empresarial………………………………………………… 6
4. Proceso de diseño del Plan………………………………………………………………………….…… 7

II. Antecedentes el diagnóstico……………………………………………………………………………… 8
1. Conclusiones y áreas de mejora…………………………………………………………………… 8
2. Auditoría Retributiva realizada……………………..…………………………………………… 12
 
III. Plan de Igualdad……………………………………………………………………………………….……… 19
1. Finalidad……………………………………………………………………………………….……………… 19
2. Estructura…………………………………………………………………………………….………………. 19
3. Desarrollo del Plan……………………………………………………………………….………………. 21

IV. Comunicación del Plan…………………………………………………………………….……………... 34
V. Estrategia de implantación, seguimiento y evaluación…………………...…….…………. 35
1. Agentes: Estructuras de gestión………………………………………………………….………… 35
2. Metodología e Indicadores de seguimiento y evaluación…………….…….…………. 36

Anexo I. Protocolo de Prevención y Actuación en Caso de Acoso................................ 38
Anexo II: Ficha seguimiento y evaluación de medidas……………………………………..……… 50



I. INTRODUCCIÓN


A continuación, presentamos el I Plan de Igualdad de Ultracongelados del Oja S.A.; Plan elaborado siguiendo el procedimiento IGE, sistema de trabajo para elaborar, implantar y evaluar los planes de igualdad en empresas de cualquier tamaño y sector de actividad, siguiendo la metodología de todos los planes elaborados en las empresas que componen Virto Group.
Un Plan de Igualdad se define en el artículo 46 de la Ley Orgánica 3/2007 como “un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo”.
Para el desarrollo de este plan se han llevado a cabo las siguientes tareas, entre otras: 
1. Ordenar por prioridad las áreas de mejora detectadas. 
2. Diseñar las medidas a implementar. 
3. Asignar personas responsables de la ejecución y seguimiento de estas acciones. 
4. Establecer el cronograma de trabajo. 
5. Definir indicadores de seguimiento y evaluación del plan. 

[image: ]CARACTERÍSTICAS DE LA EMPRESA

Ultracongelados del Oja, S.A. se constituyó en 1994, iniciando su actividad empresarial de ultracongelación de verduras en fresco en junio de 1996 con el objeto de abastecer a Ultracongelados Virto S.A.U.
El accionariado lo componen Ultracongelados Virto, S.A.U. y Cooperativa Garu, cooperativa agrícola con más de quinientos socios y varios almacenes en La Rioja y Burgos. 3
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La planta se encuentra ubicada en Santo Domingo de la Calzada, La Rioja, punto central de los distintos campos de cultivo que suministran guisante y judía verde frescos cultivados por los agricultores de Garu para su conservación. Las principales producciones de Ultracongelados del Oja S.A. son: arroces, quínoa, guisante y judía verde.
A grandes rasgos podemos definir la empresa de la siguiente manera: 
· Empresa no Prime del Sector Agroalimentario dedicada a la elaboración y comercialización de una amplia gama de productos ultracongelados como cereales y legumbres. 
· Empresa cuya plantilla está compuesta por personal fijo, fijo-discontinuo y eventual. Con un personal de 91 trabajadoras y trabajadores con la siguiente clasificación:
· Personal Fijo a tiempo completo: 40 (20 mujeres y 20 hombres)
· Personal fijo-discontinuo: 9 (8 mujeres y 1 hombre).
· Personal temporal a tiempo completo: 42 (14 mujeres y 28 hombres).
· Certificada en la ISO 9001: ISO 14001 (medio ambiente), IFS (Seguridad alimentaria), BRC (seguridad alimentaria), ISO 45001 (Oshas, seguridad y salud en el trabajo), ISO 9001 (calidad), Certificado Halal (exportación a países musulmanes).  
· Aplica el Convenio colectivo estatal para la fabricación de conservas vegetales.
· Ultracongelados del Oja S.A. pertenece al grupo empresarial Virto Group.  
· Página web: www.virto.es
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[image: ]MARCO NORMATIVO

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en numerosos textos internacionales sobre derechos humanos como la Declaración Universal de los Derechos humanos, y un principio fundamental en la Unión Europea recogido en sus trata-dos y numerosas directivas que han sido incorporadas en nuestro ordenamiento jurídico, entre las que destacan:
· Directiva 2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en lo que se refiere al ac-ceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales y a las condiciones de trabajo.
· Directiva 2004/113/CE, sobre la aplicación de la igualdad de trato en lo que se refiere al principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el acceso a bienes y servicios y su suministro. 
En España, destaca la promulgación de la constitución de 1978 al prohibir cualquier tipo de discriminación por razón de sexo. Esto supuso el punto de partida de la igualdad legal hombre-mujer. Pero esta norma no ha sido suficiente para llegar a la igualdad real, de ahí que haya sido necesario implantar políticas concretas para corregir desigualdades existentes. 
Y es a partir del año 2007 con la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES cuando se ha producido el avance más significativo en las leyes de igualdad. De conformidad con lo dispuesto en esta ley, las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso acordar, con los representantes legales de los trabajadores y las trabajadoras en la forma que se determine en la legislación laboral. 5
5

Recientemente, el nuevo Real Decreto 6/2019 de 1 de marzo de 2019, de medidas de urgentes para la garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, viene a modificar 7 leyes vigentes del ordenamiento jurídico español, pero en especial, la Ley Orgánica 3/2007 de igualdad efectiva. De esta manera se establece la obligación a entidades de más de 50 personas a desarrollar un plan de igualdad y recoger las materias que se deben analizar en un diagnóstico del Plan de Igualdad.5

Al objeto de integrar la igualdad entre mujeres y hombres en la empresa de manera transversal, eficiente y eficaz, con parámetros de control que aseguren la calidad y promover una gestión óptima de las personas y procesos en la empresa, Ultracongelados del Oja S.A. ha impulsado la realización de un I Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en el seno de la empresa.

[image: ]INSERCIÓN DEL PLAN EN LA ESTRATEGIA EMPRESARIAL

La organización y las personas al cargo de la misma han hecho una apuesta clara por la elaboración cuidadosa y rigurosa del I Plan de Igualdad. En este sentido, se ha facilitado todo tipo de datos y documentación para el análisis técnico con perspectiva de género realizado por parte de la entidad consultora.  
En este contexto y teniendo en cuenta los históricos de otras implantaciones y gestiones de proyectos en Ultracongelados del Oja S.A. consideramos que seguir apostando por la implantación de la perspectiva de género en la empresa supone un sistema más de medición hacia la Calidad Total, tal y como hoy en día se entiende la Calidad, como sinónimo de una empresa socialmente responsable y con una apuesta clara por el cuidado y la mejora del entorno y de las personas que lo conforman.
Este Plan de Igualdad ha sido presentado para análisis, deliberación y aprobación por el equipo directivo y se realizará una evaluación anual por parte de la comisión de igualdad, buscando la calidad y la excelencia empresarial en el día a día.
Este proceso, supone para Ultracongelados del Oja S.A. una oportunidad como sistema de revisión de todas las áreas de la empresa que además de realizar un análisis desde la perspectiva de género se ponen en marcha análisis de datos y obtención de indicadores que pueden servir también como marcadores de calidad y otros propios de la gestión de personas. El I Plan de Igualdad se integrará en el próximo Plan Estratégico de la empresa. 6
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[image: ]PROCESO DEL DISEÑO DEL PLAN

Para el desarrollo del plan se ha seguido la metodología IGE (Integración de la Igualdad de Género en las Empresas). Dicho modelo, ha sido establecido por el Instituto Navarro para la Igualdad con objeto de homogeneizar las prácticas de gestión de la Igualdad de Género en las Empresas. Se trata de un modelo metodológico constituido por un itinerario de trabajo en cuatro fases precedidas por una Fase cero o preparatoria. Hasta el momento se han desarrollado las siguientes fases: 
	FASE PREPARATORIA

	Toma de
contacto
	Sesión
informativa
	Firma de acuerdo y compromiso
	Confirmación de Grupo de trabajo
	Diseño del
Programa de trabajo
	Diseño del Plan de comunicación




	FASE I DIAGNÓSTICO

	Planificación
diagnóstico
	Recogida de información
	Análisis de género
	Identificación de áreas de mejora
	Elaboración del informe diagnóstico
	Ajustes y cierre del informe


	FASE II DISEÑO DE PLAN DE IGUALDAD

	Prioridades y objetivos
	Medidas operativas
	Estrategias de implantación
	Comunicación del plan




La metodología aplicada ha sido participativa, buscando la cooperación en todas las fases con todos los agentes implicados: 
· Dirección: a través de la firma del compromiso de la Integración de la Igualdad de Género en la Empresa y la aprobación de la puesta en marcha del mismo.7


· Comisión Negociadora del Plan de Igualdad: asegurando el consenso de todas las partes, diseñando, planificando, impulsando y comunicando el proceso. Este grupo está compuesto por: 
· [bookmark: _Hlk46302342]Representación de la empresa: Mª Pilar García Barrón (Dirección), Oscar Aransay Martínez (Administración) y Diego Abellán Navajas (PRL).
· Representación de las personas trabajadoras: Jesús Nazara Ruiz (CCOO), Ana Sáez Martínez (CSI-CSIF) y Ruth Cañas Agustín (UGT). 
A continuación, se presenta el I Plan de Ultracongelados del Oja, el cual está sustentado en el informe diagnóstico previo. Asimismo, se han analizado los resultados de los diagnósticos de todas las empresas que componen Virto Group y se han generado unas directrices generales, aunque luego éstas se hayan adaptado a la realidad de cada empresa.
El Plan, cuenta con el consenso de la Comisión Negociadora del Plan de Igualdad y ha sido aprobado por la Dirección, que se compromete a asegurar las condiciones señaladas para su implantación efectiva. 
II. ANTECEDENTES DEL DIAGNÓSTICO



Como resultado del diagnóstico, se han identificado las fortalezas y las áreas de mejora de Ultracongelados del Oja S.A. dando paso a la elaboración del I Plan de Igualdad, estructurando ejes y áreas de actuación. 
Las conclusiones se han enmarcado en los ejes del Procedimiento IGE- Igualdad de Género en las Empresas:
· Liderazgo, Política y Estrategia.
· Gestión de Personas.
· Gestión de Procesos.
· Relaciones con el Entorno. 
8

[image: ]LIDERAZGO, POLÍTICA Y ESTRATEGIA


FORTALEZAS
· Existe una buena predisposición hacia la igualdad por parte de la Dirección, Jefaturas intermedias y Plantilla. 
· La Responsabilidad Social Corporativa está incorporada en la gestión diaria y en la estrategia empresarial.
· Sólida estrategia empresarial del grupo (Virto Group). 
· Personal participativo y uso equilibrado de las distintas vías de comunicación entre mujeres y hombres. 

ÁREAS DE MEJORA
· Inclusión de la igualdad en las estrategias generales de la empresa y de Virto Group.
· Falta de acciones para trabajar el principio de igualdad recogido en la RSC de la empresa.
· Ausencia de personal directivo con formación en materia de igualdad.
· Sistemas de Gestión Empresarial que den unidad de criterio en la toma de decisiones y analizados con perspectiva de género.
· Ausencia de formación y sensibilización en igualdad de oportunidades de las personas implicadas en la comunicación interna. 
· Uso generalizado del masculino genérico en los documentos de comunicación interna: avisos, cartelería, procedimientos.
· Falta de actividades o acciones orientadas a difundir el compromiso con la igualdad entre mujeres y hombres.
· Fomentar la participación de toda la plantilla e incidir en temas relacionados con la igualdad de oportunidades como fuente de información.
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· La mayoría de cargos directivos y cargos de responsabilidad están ocupados por mujeres.
· Plantilla fija y temporal muy equilibrada.
· Percepción generalizada de la plantilla de que tanto en el acceso al empleo como en los procesos de selección existe igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
· La oferta formativa es amplia y diversa.
· En el último año el 28,57% de la plantilla estable ha sido promocionado. 
· Existe un clima laboral positivo, y una buena disposición para trabajar determinados temas como es el tema de la igualdad entre mujeres y hombres. 
· Durante el desarrollo del diagnóstico se ha trabajado y negociado la elaboración de un Protocolo de Prevención y Actuación en situaciones de Acoso Sexual y/o por razón de sexo. (Anexo I).
· El convenio colectivo aplicado define de manera objetiva y precisa cada uno de los conceptos retributivos.
· Se mejora la normativa mínima aplicable por ley/convenio a la empresa en aspectos de conciliación.
·  Satisfacción generalizada de la plantilla en materia de igualdad y apoyo de prácticamente de todo el personal para la realización del I Plan de Igualdad. 
ÁREAS DE MEJORA
· Segregación horizontal: departamentos y áreas feminizadas y masculinizadas.
· Acentuar el compromiso con la incorporación de la mujer en las secciones más masculinizadas de la organización.
· Establecer un nuevo sistema de registro salarial.
· Crear un documento de procedimientos internos referentes a la selección y contratación de personal con perspectiva de género. 
· Necesidad de realizar formación sobre Igualdad entre mujeres y hombres adaptada al ámbito laboral en los Planes de Formación.10

· Ausencia de un protocolo para la promoción que contenga criterios objetivos conocido por todas las personas en la empresa. 
· Establecer canales de medición de satisfacción del personal y clima laboral. 
· Reconocer la diferencia entre mujeres y hombres y dar respuesta a los riesgos y
 condiciones de trabajo más allá de los embarazos. 
· Comunicar las medidas de conciliación actuales, favoreciendo la corresponsabilidad, sobre todo en hombres. 
· Analizar las necesidades del personal en tema de conciliación y adaptar nuevas medidas de acción. 
· Falta de formación y sensibilización continuada en perspectiva de género para las personas que conforman la RLT.
· Favorecer la participación paritaria y representativa de la plantilla dentro del Comité de Empresa.

[image: ]GESTIÓN DE PROCESOS

FORTALEZAS
· Esfuerzo por fomentar la igualdad de género en los procesos de producción.
ÁREAS DE MEJORA
· Integrar la igualdad de género en los procedimientos administrativos.
· Revisión del masculino como genérico en la documentación administrativo-financiera.
· Falta de formación al personal administrativo en materia de igualdad. 
· No se visibilizan los recursos económicos que dedica la entidad a la promoción de la Igualdad.
· No se asegura la incorporación de la perspectiva de género en la práctica productiva. 
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[image: ]RELACIÓN CON EL ENTORNO

FORTALEZAS
· En general, la empresa utiliza un lenguaje escrito y visual inclusivo en la comunicación externa.

ÁREAS DE MEJORA
· Revisión del lenguaje de los boletines, de la web, redes sociales, fichas de seguimiento comercial, etc.
· Formación y sensibilización en género para las personas que tienen relación con la
comunicación externa de la empresa.
· No se visibilizan los compromisos adquiridos relativos a igualdad, por eso una vez realizado el I Plan de Igualdad se debería comunicar el compromiso adquirido a la sociedad en general.
· Fomentar y/o participar en colaboraciones con entidades que promuevan la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
· No se incorporan cláusulas de contratación preferente relacionadas con la igualdad.
· Ausencia de un procedimiento de actuación en caso de empresas proveedoras con denuncias por acoso sexual o similar.
[image: ]AUDITORÍA RETRIBUTIVA REALIZADA

El 14 de abril de 2021 entró en vigor el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre 2020, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres, en el cual se establecen medidas específicas para hacer efectivo el principio de igual retribución por trabajos de igual valor, siendo este un elemento esencial en la consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. 
En el Capítulo II, se establece el principio de transparencia retributiva y obligación de igual retribución por trabajo de igual valor (Art.28 Estatuto de los Trabajadores). Específicamente en el Capítulo III, se indican los instrumentos de transparencia retributiva: el Registro Retributivo y la Auditoría Retributiva, siendo obligatoria esta última para empresas que elaboren un plan de igualdad, que a partir del 7 de marzo del 2022 son todas aquellas con más de 50 personas trabajadoras en plantilla. 12

La auditoría retributiva debe incorporarse a los planes de igualdad, con el objetivo de verificar si el sistema retributivo de la empresa, de manera transversal y completa, cumple con la aplicación efectiva del principio de igualdad entre mujeres y hombres en materia de retribución. Asimismo, debe permitir definir las necesidades para evitar, corregir y prevenir los obstáculos y dificultades existentes o que pudieran producirse en aras a garantizar la igualdad retributiva, y asegurar la transparencia y el seguimiento de dicho sistema retributivo.
El desarrollo de la auditoría llevada a cabo en ULTRACONGELADOS OJA SLU se ha elaborado aplicando el Método AUREA (Auditoría Retributiva Analítica) propio de la empresa SGS TECNOS S.A.
El objetivo de este método analítico (analítico cuantitativo "puntos por valor") de Evaluación de los puestos de trabajo, desarrollado por el Grupo SGS, es determinar, por medio de criterios comunes y teniendo en cuenta todos los factores objetivos que concurren o pueden concurrir en un puesto y su incidencia, para lograr describir las características, tareas y funciones de cada uno de los puestos de trabajo de una empresa y establecer su valor relativo a través de la asignación de una puntuación.
Todo esto con la finalidad de comprobar de manera más precisa que los empleos de igual valor reciben la misma remuneración cumpliendo con el rigor metodológico y la ausencia de prejuicios sexistas ya que su contenido se adapta a los empleos con predominio femenino y masculino. Dándose cumplimiento, con este Método AUREA a la aplicación de los criterios de adecuación, totalidad y objetividad (Art.4.4 RD902/2020)
El método AUREA Analiza 6 dimensiones y 13 factores presentes en todos los puestos de trabajo, ellos son: 
· Dimensiones: Bagaje Profesional; Solución de Problemas; Responsabilidad; Relaciones Profesionales; Ejercicio del Mando y Condiciones de Trabajo.
· Factores: Formación; Experiencia; Competencias Físicas; Dificultad; Innovación; Autonomía; Influencia; Frecuencia; Exigencia; Número; Tipo;Esfuerzo y Ambiente.13

Se ha realizado un Análisis de Indicadores Cualitativos y Cuantitativos, a partir del cálculo de ratios en relación con la representatividad de género. Primero se han identificado todos los puestos reales y efectivos existentes en la Compañía, luego se han descrito todas las tareas que se realizan en ese puesto de trabajo y finalmente se ha asignado un nivel a cada uno de los 13 factores, para posteriormente agrupar los puestos de valor equivalente y analizar la brecha. Este proceso lo ha desarrollado el equipo de trabajo de RRHH junto con la empresa SGS Tecnos S.A. presentándose a la Comisión Negociadora del Plan de Igualdad, donde se ha realizado una Revisión Fina de las propuestas de: Puestos-Tareas-Valoraciones. 
Una vez revisadas las brechas que se han identificado, se ha procedido a la explicación de estas, detectando en cada caso si tienen como justificación un motivo relativo al género o no, proponiéndose medidas/acciones para su corrección, así como indicadores para medir los avances, asignándose un responsable y un plazo de cumplimento. 
El desarrollo de la auditoría ha seguido los siguientes pasos:
1.	Análisis Cualitativo: Identificación de puestos de trabajo y descripción de tareas de cada uno de los puestos, aplicando el método AUREA, donde se recogen los puestos de trabajo y las tareas de cada uno, asignándose un nivel a los 13 factores de las 6 dimensiones.  
2.	Análisis Cuantitativo: Estudio de la representación de géneros en toda la empresa, así como por puestos de trabajo. Análisis de la Brecha Salarial. 
•	Interpretación de los indicadores cuantitativos: Análisis de la distribución total de la plantilla desglosada por sexos para comprobar si existe un desequilibrio entre mujeres y hombres. Análisis de la cantidad de mujeres y hombres por puestos de trabajo. 
•	Análisis de la brecha de género: se refiere a la diferencia/distancia entre las tasas o porcentajes femeninos y masculinos en cada una de las agrupaciones de puestos de igual valor (se calcula como la media hombres menos la media de las mujeres entre la media de los hombres por 100). Esta magnitud significa que cuanto menor sea la “brecha” más cerca se encuentra la empresa de la igualdad. Según el RD902/2020 se ha procedido a explicar la brecha superior al 25%),
Los valores negativos (-): indican que la diferencia es en favor de las mujeres. 14

Los valores positivos (+): indican que la diferencia es en favor de los hombres. 
Los valores más cerca de 0: más cerca se está de la igualdad.
Los datos analizados en ULTRACONGELADOS DEL OJA corresponden al periodo de 1 enero de 2021 a 31 de diciembre de 2021. Se han considerado todas las personas trabajadoras que han estado de alta a lo largo del año 2021. Se han equiparado (normalizado y anualizado) las agrupaciones de conceptos salariales correspondientes a salario base, complementos y percepciones.
Para establecer las conclusiones de la distribución de indicadores cuantitativos se debe partir del principio de presencia o composición equilibrada. Según la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, se entiende por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiere, las personas de cada sexo no superen el 60% ni sean menos del 40%. Según la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, se entiende por equilibrio "que en el grupo al que se refiere, las personas de cada sexo no superen el 60% ni sean inferiores al 40%".
Partiendo de esta realidad, a fecha de diciembre 2021 (período de referencia 01/01/2021 al 31/12/2021), sobre una plantilla total considerada de 90 personas trabajadoras, Ultracongelados del  OJA, S.A. contaba con 46 mujeres (51%) y 44 hombres (49%). Por tanto, se trata de una plantilla medianamente equilibrada. 
Las personas trabajadoras se distribuyen en función de los puestos de trabajo de igual valor identificados con el Método AUREA, donde se han identificado un total de 17 puestos de trabajo.
Como consecuencia de lo anterior, los puestos de trabajo con una puntuación similar se agruparon a través de un histograma donde se representa gráficamente cómo se distribuyen los datos de una variable numérica que puede ser una muestra estadística o de una población. 
Fig.1 Histograma
[image: ]15

A partir del Histograma descrito anteriormente (Ver: Fig.1) se han agrupado  los puestos de valores equivalentes por rangos.

[image: ]
AGRUPACIONES DE PUESTOS DE IGUAL VALOR 
[image: ]
BRECHAS DETECTADAS:
Tomando de referencia las retribuciones de estas agrupaciones , se ha analizado la brecha salarial general, utilizándose los datos del periodo de referencia (01.01.2021 al 31.12.2021), encontrándose las principales desigualdades teniendo en cuenta una brecha superior al 25%: 

[image: ]
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MEDIA DE LA RETRIBUCIÓN TOTAL ANUAL 
[image: ]
MEDIA DEL SALARIO BASE TOTAL ANUAL [image: ]
MEDIA DE LOS COMPLEMENTOS SALARIALES TOTAL ANUAL[image: ]
MEDIA DE LOS COMPLEMENTOS EXTRASALARIALES TOTAL ANUAL[image: ] 17


CONCLUSIONES:
Del análisis realizado sobre la compensación de la compañía, haciendo uso de los datos facilitados por la misma, se extraen las siguientes conclusiones generales: 
· La distribución por género de la plantilla está medianamente en equilibrio (44 hombres/46 mujeres)
· La identificación de puestos de igual valor realizada con el Método AUREA, hizo posible que existiera masa crítica suficiente para realizar una comparativa técnicamente válida en todos los puestos identificados por la empresa, valorados y puntuados. 
· El esquema de retribución variable es único para toda la plantilla diferenciándose en porcentajes y objetivos en función de colectivos predeterminados.
· Los beneficios son aplicables a toda la plantilla en función de la posición sin que pueda derivar de su aplicación discriminación directa o indirecta.
· El análisis salarial por divisiones presenta diferencias en los grupos de puestos de igual valor, motivo por el cual se proponen acciones específicas y horizonte temporal para subsanar la brecha.
· Las diferencias que se observan, en cuanto al análisis realizado sobre el salario devengado en el período de referencia de esta auditoría (01.01.2021 al 31.12.2021) no son particularmente significativas más allá de evidenciar situaciones particulares de datos que desvirtúan promedio y se corrigen en los datos normalizados.
· El análisis en la Retribución Total de todos los datos de la compañía en agregado demuestra la existencia de brechas salariales en los Complementos Salariales y las Percepciones Extrasalariales, que una vez analizadas, no parece indicar que sean por razón de género.

RECOMENDACIONES
· Realizar un seguimiento anual de la situación retributiva de la empresa a través del Registro Retributivo.18

· Incluir los resultados de esta Auditoría Retributiva en el Plan de Igualdad de ULTRACONGELADOS DEL OJA, S.A, así como las medidas derivadas de las brechas identificadas, para garantizar su aplicación y revisión temporal. 
· Revisar las retribuciones en las nuevas incorporaciones para garantizar equidad en cuanto a la experiencia y conocimiento y la retribución de la persona que estaba en la posición con anterioridad.
· Garantizar a través de medidas específicas la promoción de las mujeres a niveles con mayor responsabilidad.
· Garantizar a través de medidas específicas en los procesos de selección una presencia femenina en posiciones de infrarrepresentación.
· Garantizar a través de medidas específicas en los procesos de selección una presencia equilibrada entre hombres y mujeres, en ambas posiciones: solicitantes de empleo y entrevistadores/as - decisores/as de la empresa que participan en el proceso de selección.
III. PLAN DE IGUALDAD


[image: ]La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres efectiva es en este momento una prioridad para Ultracongelados del Oja S.A. y es por ello que se ha abordado la elaboración de este I Plan de Igualdad como una ocasión de mejora.FINALIDAD

La finalidad principal de este Plan de Igualdad es conseguir la plena igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres dentro de la empresa y eliminar todo indicio de discriminación existente recogido en el informe diagnóstico. 

[image: ]Como ya se ha explicado anteriormente este Plan de Igualdad consta de una serie de áreas de mejora detectadas y unas medidas y acciones que nos ayudarán a corregir esas diferencias entre la realidad actual y la deseada.19
ESTRUCTURA

Este I Plan de Igualdad tiene una duración prevista de cuatro años (15 de julio de 2020 – 30 de junio de 2024), y el Grupo de Trabajo de Igualdad responsable del seguimiento y la forma de trabajo de la empresa exigirá un control continuado sobre la consecución de los objetivos y acciones programadas, siendo necesaria una revisión anual de los mismos. Uno de los motivos que exige esta revisión anual de lo acontecido en lo referente a la implantación del Plan de Igualdad tiene que ver con la recogida de información y de resultados que se presentarán a la dirección de la empresa.
Este Plan de Igualdad, tal y como se traslada en el cuadro incluido con posterioridad, recoge el desarrollo de 41 medidas, algunas interrelacionadas entre sí y que abarcan todas las áreas de análisis que recoge el Procedimiento IGE:
[image: ]
Para el desarrollo de cada medida se recomienda utilizar una ficha (Anexo II) donde se recogerá información relevante y referente al desarrollo y ejecución de la misma que además pueda servir para el seguimiento y evaluación del Plan. Este tipo de documentación y su cumplimentación puede ser útil para la gestión del Grupo de Trabajo y no tanto para su difusión.20

La estructura que a continuación se sigue es la de enumerar las áreas identificadas en el diagnóstico como áreas de mejora con sus consiguientes objetivos, medidas, responsables e indicadores de seguimiento, de resultado y de impacto. Asimismo, se presenta la calendarización del Plan, y el presupuesto asignado para cada medida a desarrollar vendrá determinado por las horas invertidas por las personas responsables y los medios que se necesiten para cada una de ellas. A medida que se planifiquen las medidas a cometer a lo largo del 2020, se irán estableciendo los costes para cada una de ellas. 
[image: ]DESARROLLO DEL PLAN

Los objetivos generales que Ultracongelados del Oja S.A. plantea en este I Plan de Igualdad son:
· [bookmark: _Hlk44101711]La incorporación de la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres en los objetivos de la estrategia empresarial. 
· Asegurar la inexistencia de procedimientos o políticas discriminatorias por razón de sexo. 
· Mejorar los sistemas de gestión y procesos internos de la entidad utilizando la perspectiva de género en los mismos. 
· Fomentar la corresponsabilidad para conseguir una mayor y mejor conciliación de la vida personal, familiar y laboral de hombres y mujeres.
· Prevenir todo tipo de acoso y actitudes sexistas en la empresa.
· Promover el principio de Igualdad y No Discriminación entre las personas que conforman la plantilla. 

Además, este I Plan de Igualdad contempla la implantación de unas acciones muy concretas con unos objetivos operativos a alcanzar recogidos en los próximos cuadros: 15
15
15
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	EJES /
DIMENSIONES IGE
	ÁREAS DE ANÁLISIS IGE
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS

	


Eje 1. Liderazgo, política y estrategia.
	
Área 1
Política empresarial y cultura organizacional

	
OE 1.1: Incluir la igualdad en las estrategias generales de la empresa.

	
	
	
OE 1.2: Crear una cultura empresarial igualitaria.

	
	
Área 2
Comunicación interna y participación

	OE 2.1: Utilizar un lenguaje inclusivo y no sexista en todos los elementos de comunicación interna de la empresa.

	
	
	
OE 2.2: Fomentar una cultura participativa entre la plantilla, mejorando los canales de participación.

	

 
Eje 2. Personas

	


Área 3.
Gestión de
Recursos Humanos

	OE 3.1: Aumentar la presencia de mujeres en la empresa y en los puestos en los que están menos representadas.

	
	
	OE 3.2: Sensibilizar y formar a la plantilla en igualdad de género. 

	
	
	OE 3.3:  Garantizar iguales posibilidades de formación y promoción a mujeres y hombres

	
	
	OE 3.4:  Analizar la situación respecto a la retribución salarial y eliminar la brecha de género.

	
	Área 4
Salud laboral
	
OE 4.1: Reconocer las diferencias entre mujeres y hombres y dar respuesta a los riesgos y condiciones del trabajo.


	
	
Área 5
Conciliación /
Corresponsabilidad

	

OE 5.1: Establecer medidas concretas de conciliación y adecuar su enfoque de forma que tenga impacto positivo en la corresponsabilidad.

	
	
Área 6:
 Representación y negociación colectiva

	

OE 6.1:  Incluir la perspectiva de género en la Negociación Colectiva.
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	EJES /
DIMENSIONES IGE
	ÁREAS DE ANÁLISIS IGE
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS

	


Eje 3. Gestión de procesos
	
Área 7:
Gestión
 Administrativo-financiera

	OE 7.1: Integrar la igualdad de género en todos los documentos y procedimientos administrativos.


	
	
Área 8:
 Gestión producción /
Prestación de servicios

	OE 8.1: Eliminar posibles sesgos de género en los procesos de trabajo de la empresa.

	


Eje 4. Relación con
 el entorno
	
Área 10
Relación con clientela,
imagen y comunicación
externa

	
OE 10.1: Dar a conocer la aplicación de la igualdad como valor en la empresa en su imagen externa.


	
	
Área 11
Contratación
externa y compras

	OE 11.1: Incorporar el principio de igualdad en la selección y relaciones con entidades proveedoras.





[bookmark: _Hlk45227296]23

	I PLAN DE IGUALDAD (2020-2024)

	AREA 1. Política empresarial y cultura de la organización

	OE. 1.1. Incluir la igualdad en las estrategias generales de la empresa.

	MEDIDAS
	Responsable
	Indicador 
Seguimiento
	Indicador 
Resultado
	Indicador
Impacto

	1.1.1. Inclusión de la igualdad entre mujeres y hombres como un objetivo explícito en los documentos estratégicos de la empresa. 
	Dirección
Equipo Directivo
	Documentos modificados e inclusión del compromiso en el Plan Estratégico de la empresa
	Nº de menciones en documentos estratégicos
	% de incremento del nº de menciones en documentos estratégicos

	
1.1.2. Explicitar en la misión, visión y valores de la empresa el compromiso con la igualdad, de manera que sea un principio rector de todas las actuaciones de la misma. 

	Dirección
Equipo Directivo
	Presencia del compromiso con la igualdad en la misión, visión y valores
	Grado de formalización del compromiso de la empresa con la igualdad
	% de incremento del nº de menciones al compromiso con la igualdad

	
1.1.3. Integración del principio de igualdad como criterio de control de la calidad.

	Dirección
Equipo Directivo
	Un informe elaborado
	Nº y tipo de acciones de mejora
	% de incorporaciones en el control de calidad

	OE 1.2. Crear una cultura empresarial igualitaria.

	1.2.1. Incorporación de la perspectiva de género en las acciones de RSE.
	
Dirección
Equipo Directivo 

	Un informe elaborado
	Nº y tipo de acciones de mejora.
	% de incremento de las acciones de RSE relacionadas con la igualdad

	
1.2.2. Formación en igualdad de género del equipo directivo.

	RRHH (Formación)
	Evaluación del resultado de la formación
	Nº de acciones; nº de horas; asistencia
	% de incremento del nº del personal directivo con formación en igualdad

	1.2.3. Creación de una figura referente en materia de igualdad.
	Equipo directivo / Comisión de Igualdad
	Creación de figuras
	Nº de figuras creadas
	% de incremento de personal que identifica la figura referente
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	I PLAN DE IGUALDAD (2020-2024)

	AREA 2. Comunicación interna

	OE 2.1 Utilizar un lenguaje inclusivo y no sexista en todos los elementos de comunicación interna de la empresa

	MEDIDAS
	Responsable
	Indicador 
Seguimiento
	Indicador 
Resultado
	Indicador
Impacto

	2.1.1. Formación en lenguaje inclusivo y no sexista al personal administrativo y encargado de la comunicación de la empresa.
	Dirección
Equipo Directivo
	Evaluación del resultado de la formación
	Nº de acciones; nº de horas; asistencia: nº mujeres y nº de hombres
	% de descenso del lenguaje androcéntrico en los documentos de la empresa

	
2.1.2. Elaborar y difundir una guía de lenguaje inclusivo para la utilización de la plantilla como herramienta de consulta.

	
Comisión de Igualdad Equipo directivo

	Protocolo realizado
	Nº de personas que conocen el protocolo
	% de incremento del nº de personas que conocen el protocolo

	2.1.3. Revisar y corregir el lenguaje y las imágenes que se utilizan en las comunicaciones internas.
	
Personal administrativo
Comisión de Igualdad

	Documentos y comunicaciones modificadas.
	Nº de imágenes y documentos modificados
	% de descenso del lenguaje androcéntrico en los documentos de la empresa

	OE 2.2. Fomentar una cultura participativa entre la plantilla, mejorando los canales de participación.

	2.2.1. Elaboración de un procedimiento de comunicación interna por escrito con la participación de los diferentes niveles de la plantilla, estableciendo diferentes vías para la recogida de sugerencias de la plantilla y sistematizando las respuestas.
	Dirección
Gerencia / Equipo Directivo
	Informe elaborado
	Nº de personas que conocen el procedimiento.
Nº de canales de comunicación; nº comunicaciones desagregada por sexos
	% de incremento del personal que tiene conocimiento sobre las vías de comunicación.
% de incremento de la participación de la plantilla

	2.2.2. Creación de un buzón de igualdad situado en el comedor, donde se recojan sugerencias, incidencias o cualquier cuestión discriminatoria. 
	Comisión de Igualdad
	Buzón creado
	Nº de personas que conocen el buzón
	% de incremento de participación (por sexos)

	
2.2.3. Informar al personal de las vías de comunicación existentes.

	Dirección / RRHH
	Material de difusión creado
	Nº de personas que conocen las vías de comunicación
	% de incremento de la participación de la plantilla

	2.2.4. Difusión del I Plan de Igualdad a través de trípticos, tablones…
	
Comisión de Igualdad

	Plan de igualdad difundido
	Nº de personas informadas, nº folletos repartidos; nº mensajes enviados
	% de aumento de aportaciones de la plantilla en materia de género
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	I PLAN DE IGUALDAD (2020-2024)

	AREA 3. Gestión de Recursos Humanos

	OE 3.1 Aumentar la presencia de mujeres en los puestos en los que están menos representadas

	MEDIDAS
	Responsable
	Indicador
Seguimiento
	Indicador
Resultado
	Indicador
Impacto

	3.1.1. Formación en materia de “Recursos Humanos con perspectiva de género” a las personas responsables de selección y promoción. (Se integrará la acción en el Plan de Formación de la Entidad)
	Responsables de igualdad/ RRHH (Formación)
	Evaluación del resultado de la formación
	Nº de acciones; nº de horas; asistencia desagregada por sexo
	% de incremento del nº del personal de RRHH con formación en igualdad

	3.1.2. Documentación de los procesos de selección con perspectiva de género analizando los criterios y elementos valorados, definición de perfiles, herramientas y pruebas realizadas. 
	RRHH
(Promoción y selección)
	Un informe elaborado
	Nº y tipo de acciones de mejora
	% de incremento del personal con conocimiento de las acciones de mejora

	3.1.3. Priorizar la contratación de mujeres a igualdad de mérito y capacidad en los puestos en los que están menos representadas, con la finalidad de equilibrar la presencia de mujeres y hombres, en los diferentes grupos profesionales de la empresa.
	Dirección/Equipo Directivo / RRHH
	Acción positiva establecida
	Nº de nuevas contrataciones desagregadas por sexo, por centros de trabajo, áreas y grupos profesionales
	% de incremento de mujeres contratadas en áreas masculinizadas bajo este procedimiento.

	3.1.4. Establecimiento de convenios de colaboración específicos con centros de formación, universidades, escuelas técnicas o asociaciones de víctimas de violencia de género.
	RRHH
	Colaboración establecida
	N.º de nuevas mujeres
contrataciones
	% de incremento de mujeres a través de los convenios

	3.1.5. Mantener reuniones periódicas con las instituciones y entidades colaboradoras en los procesos de selección.
	RRHH
	Reuniones realizadas
	Nº de reuniones, nº de mejoras
	% de mejoras incorporadas

	OE 3.2 Formar a la plantilla en materia de género

	3.2.1. Sensibilización y formación en materia de género a todas las personas de la plantilla.
(Se integrará la acción en el Plan de Formación de la Entidad)
	RRHH
(Formación)
	Incorporación en el Plan de Formación
	Nº de acciones; nº de horas; asistencia; evaluación por sexos
	% de incremento del personal con formación en igualdad.
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	I PLAN DE IGUALDAD (2020-2024)

	AREA 3. Gestión de Recursos Humanos

	OE 3.3: Garantizar iguales posibilidades de formación y promoción a mujeres y hombres

	MEDIDAS
	Responsable
	Indicador 
Seguimiento
	Indicador 
Resultado
	Indicador
Impacto

	
3.3.1. Elaboración de un procedimiento para la promoción del desarrollo profesional con perspectiva de género.


	RRHH
(Formación)
	Informe
elaborado
	Nº y tipo de acciones de mejora
	% de aumento de procedimientos con perspectiva de género

	
3.3.2. Establecer en un documento los criterios de género a seguir por las personas y entidades que imparten formación (interna y externa) en la empresa.

	Dirección 
RRHH
(Formación)
	Documento elaborado
	Nº de formadores y formadoras que acceden a ese documento
	% de aumento de formaciones con perspectiva de género

	3.3.3.  Análisis de la asistencia de mujeres y hombres a los programas formativos e implementación de medidas que garanticen una representación equilibrada.
	RRHH
(Formación)
	Informe elaborado
	Nº de cursos realizados.
Nº de mujeres; Nº de hombres; Valoración de los cursos de mujeres y hombres
	% de aumento de cursos formativos
% de aumento de cursos realizados por mujeres

	OE 3.4. Analizar la situación respecto a la retribución salarial y eliminar la brecha de género

	3.4.1.  Incorporación de un nuevo sistema de registro salarial.
	Dirección/ RRHH 
	Sistema incorporado 
	Nº de indicadores registrados
	% de aumento de datos retributivos analizados

	3.4.2.  Análisis de la neutralidad de género en la política salarial a través de una auditoría trienal y si fuera necesario realizar los ajustes pertinentes.
	RRHH
	Auditoría realizada
	Nº de ítems analizados.
Nº de desigualdades detectadas
	Nº de desigualdades salariales identificadas
Y nº de ajustes realizados
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	I PLAN DE IGUALDAD (2020-2024)

	AREA 4. Salud Laboral

	OE 4.1.  Reconocer y dar respuesta a los riesgos y condiciones de trabajo diferentes entre mujeres y hombres

	MEDIDAS
	Responsable
	Indicador 
Seguimiento
	Indicador 
Resultado
	Indicador
Impacto

	4.1.1. Incorporación de la perspectiva de género en el análisis de los riesgos psicosociales, abordando aquellos a los que están más expuestas las trabajadoras en determinados centros de trabajo y áreas. 
	
Responsable Riesgos Laborales
	
Informe elaborado
	Nº de riesgos psicosociales detectadas por sexo
	
% de descenso de bajas laborales por sexo

	
4.1.2. Difusión del I Protocolo de Prevención y Actuación en Caso de Acoso Sexual y/o por razón de sexo, Acoso discriminatorio y Acoso laboral.
	
Comisión de igualdad /
Responsable protocolo

	
Materiales de difusión creados.
	Nº de personas que conocen el protocolo nº de folletos realizados
	% de aumento de personal conocedor del protocolo.
% incremento de denuncias

	
4.1.3. Elaboración de un informe y revisión anual del Protocolo de Prevención y Actuación en Caso de Acoso.

	Comisión de igualdad /
Responsable protocolo
	Documento elaborado
	Nº de denuncias tramitadas
	% de descenso de denuncias comunicadas

	
4.1.4. Establecer canales de medición de la satisfacción del personal y clima laboral.

	PRL / RRHH
	
Sistema de medición establecido
	Nº de personas registradas.
Nº de satisfacción desagregada por sexo
	% de aumento de la satisfacción de la plantilla

	AREA 5. Conciliación y Corresponsabilidad

	OE 5.1.  Establecer un modelo de conciliación en la empresa corresponsable que vincule a ambos sexos. 

	
5.1.1. Difusión de las medidas de conciliación recogidas en la Ley como en el Convenio Colectivo, además de las incorporadas por la empresa, favoreciendo la corresponsabilidad, especialmente en los hombres. 

	Comisión de Igualdad
RRHH
	Material de difusión elaborado
	Nº de materiales entregados
	% de incremento de permisos solicitados

	5.1.2. Análisis de las necesidades específicas de conciliación y corresponsabilidad de las personas trabajadoras, de forma personalizada, adaptando nuevas medidas de acción.
	Dirección / Comisión igualdad
	Estudio realizado
	
Nº de necesidades detectadas

	% de aumento de nuevas medidas de conciliación
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	I PLAN DE IGUALDAD (2020-2024)

	AREA 6. Representación Sindical y Negociación Colectiva

	OE 6.1.  Incluir la perspectiva de género en la Negociación Colectiva.

	MEDIDAS
	Responsable
	Indicador 
Seguimiento
	Indicador 
Resultado
	Indicador
Impacto

	
6.1.1. Promover y ofrecer herramientas para la participación paritaria y representativa de la plantilla en la negociación colectiva. 

	Comité de empresa
	Participación paritaria y representativa
	
Nº de personas sustituidas

	% de disminución de la brecha de género en la representación

	

6.1.2. Formación en género a las personas que participan en la negociación colectiva.
	Comité de empresa
	Planificación acciones formativas
	Nº de acciones; asistencia en nº mujeres/ nº hombres; nº horas impartidas; evaluación desagregada por sexos
	% de incremento de representantes con formación en igualdad

	AREA 7. Gestión administrativa-financiera

	OE 7.1.  Integrar la igualdad de género en todos los documentos y procedimientos administrativos.

	7.1.1. Utilización de un lenguaje inclusivo y la variable sexo en toda la documentación elaborada por el área de administración de la empresa. 
	Dirección
Admón.
	Documentos modificados
	Nº de documentos modificados
	% de descenso del lenguaje androcéntrico

	7.1.2. Reserva de un porcentaje de los recursos anuales para el trabajo específico de la igualdad.
	Dirección 
Admón.
	Recursos reservados
	Cantidad de recursos para la igualdad
	% de aumento de recursos para trabajar la igualdad

	7.1.3. Formación y sensibilización en género al personal del departamento administrativo sobre igualdad y recursos existentes para favorecerla.
	Dirección
Admón. / RRHH
	Evaluación del resultado de la formación
	Nº de cursos; nº de horas; asistencia desagregada por sexos
	% de incremento del personal admón. con formación
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	I PLAN DE IGUALDAD (2020-2024)

	AREA 8. Gestión de la producción /prestación de servicios

	OE 8.1. Eliminación de posibles sesgos de género en los procesos de trabajo de la empresa.

	MEDIDAS
	Responsable
	Indicador 
Seguimiento
	Indicador 
Resultado
	Indicador
Impacto

	
8.1.1. Inicio de un proceso de evaluación e inclusión de indicadores que puedan ser analizados con enfoque de género.

	Dirección
Equipo Directivo 
	Indicadores y evaluación con perspectiva de género
	
Nº de indicadores

	
% de aumento de áreas de mejora detectadas


	8.1.2. Desarrollo de un “decálogo de buenas prácticas en materia de igualdad” así como pautas concretas de actuación a tener en cuenta en los diferentes servicios prestados. 
	Comisión igualdad / Dirección áreas
	Decálogo difundido
	Nº de personas que conocen el decálogo
	% de aumento del conocimiento de buenas prácticas

	AREA 10. Comunicación externa con instituciones, entidades colaboradoras y entidades clientes.

	OE 10.1.  Integrar el principio de igualdad como valor de la empresa en su imagen externa.

	10.1.1. Comunicación a la clientela y a la sociedad en general del compromiso de la empresa con la igualdad.   
	Dirección 
	Comunicación del compromiso
	Nº de comunicaciones realizadas
	% de disminución del uso del lenguaje sexista en documentos de la publicidad de la empresa

	10.1.2. Asegurar la redacción de los textos e imágenes de la web y RRSS, utilizando un lenguaje inclusivo.
	Comisión de igualdad
	Lenguaje inclusivo en la web y RRSS
	Nº de imágenes no sexistas
	% de descenso de lenguaje sexista y androcéntrico en la web y RRSS

	AREA 11. Contratación externa y compras

	OE 11.1. Incorporar la perspectiva de género en el trabajo realizado por las entidades proveedoras

	11.1.1. Comunicación a empresas proveedoras del compromiso de la empresa con la igualdad.  
	
Dirección 
Equipo Directivo
	Establecer criterios de igualdad para proveedores
	Nº de proveedores que cumplen criterios de Igualdad
	% de aumento de entidades que incluyen el compromiso con la igualdad

	11.1.2. Incorporación de criterios de restricción a las relaciones empresariales con sociedades o entidades discriminatorias.
	
Dirección 
Equipo Directivo
	Establecer criterios restrictivos en las relaciones con entidades
	Nº de criterios establecidos y comunidades
	% de entidades proveedoras que incluyen el compromiso con la igualdad
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CALDENDARIZACIÓN DE LAS MEDIDAS
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	MEDIDAS
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024

	1.1.1. Inclusión de la igualdad entre mujeres y hombres como un objetivo explícito en los documentos estratégicos de la empresa. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.1.2. Explicitar en la misión, visión y valores de la empresa el compromiso con la igualdad, de manera que sea un principio rector de todas las actuaciones de la misma. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.1.3. Integración del principio de igualdad como criterio de control de la calidad.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.2.1. Incorporación de la perspectiva de género en las acciones de RSE.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.2.2. Formación en igualdad de género del equipo directivo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.2.3. Creación de una figura referente en materia de igualdad.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.1.1. Formación en lenguaje inclusivo y no sexista al personal administrativo y encargado de los medios de la comunicación de la empresa.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.1.2. Elaborar y difundir una guía sobre lenguaje inclusivo para la utilización de la plantilla como herramienta de consulta.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.1.3. Revisar y corregir el lenguaje y las imágenes que se utilizan en las comunicaciones internas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.2.1. Elaboración de un procedimiento de comunicación interna por escrito con la participación de los diferentes niveles de la plantilla, estableciendo diferentes vías para la recogida de sugerencias de la plantilla y sistematizando las respuestas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.2.2. Creación de un buzón de igualdad situado en el comedor, donde se recojan sugerencias, incidencias o cualquier cuestión discriminatoria.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.2.3. Informar al personal de las vías de comunicación existentes.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.2.4. Difusión del I Plan de Igualdad a través de trípticos, tablones…
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.1.1. Formación en materia de “Recursos Humanos con perspectiva de género” a las personas responsables de selección y promoción. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.1.2. Documentación de los procesos de selección con perspectiva de género analizando los criterios y elementos valorados, definición de perfiles, herramientas y pruebas realizadas. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.1.3. Priorizar la contratación de mujeres a igualdad de mérito y capacidad en los puestos en los que están menos representadas, con la finalidad de equilibrar la presencia de hombres y mujeres en los diferentes grupos profesionales de la empresa. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.1.4.  Establecimiento de convenios de colaboración específicos con centros de formación, universidades, escuelas técnicas o asociaciones de víctimas de violencia de género.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.1.5. Mantener reuniones periódicas con las instituciones y entidades colaboradoras en los procesos de selección.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.2.1. Sensibilización y formación en materia de género a todas las personas de la plantilla adaptada a los diferentes puestos de trabajo. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	MEDIDAS
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024

	3.3.1. Elaboración de un procedimiento para la promoción del desarrollo profesional con perspectiva de género.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.3.2. Establecer en un documento los criterios de género a seguir por las personas y entidades que imparten formación (interna y externa) en la empresa.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.3.3. Análisis de la existencia de mujeres y hombres a los programas formativos e implementación de medidas que garanticen una representación equilibrada.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.4.1.  Incorporación de un nuevo sistema de registro salarial.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.4.2. Análisis de la neutralidad de género en la política salarial de la empresa a través de una auditoría trienal y si fuera necesario realizar los ajustes pertinentes. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.1.1. Incorporación de la perspectiva de género en el análisis de los riesgos psicosociales, abordando aquellos a los que están más expuestas las trabajadoras en determinados centros de trabajo y áreas. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.1.2.  Difusión del nuevo Protocolo de Prevención y Actuación en Caso de Acoso Sexual y/o por razón de sexo, Acoso discriminatorio o Acoso laboral.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.1.3. Elaboración de un informe y revisión anual del Protocolo de Prevención y Actuación en caso de Acoso. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.1.4. Establecer canales de medición de la satisfacción del personal y clima laboral.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5.1.1. Difusión de las medidas de conciliación recogidas en la ley como en el Convenio Colectivo, además de las incorporadas por la empresa, favoreciendo la corresponsabilidad, especialmente en los hombres. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5.1.2. Análisis de las necesidades específicas de conciliación y corresponsabilidad de las personas de las personas trabajadoras, de forma personalizada, adaptando nuevas medidas de acción.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6.1.1. Promover y ofrecer herramientas para la participación paritaria y representativa de la plantilla en la negociación colectiva. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6.1.2. Formación en género a las personas que participan en la negociación colectiva.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7.1.1. Utilización de un lenguaje inclusivo y la variable sexo en toda la documentación elaborada por el área de administración de la empresa. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7.1.2. Reserva de un porcentaje de los recursos anuales para el trabajo específico de la igualdad.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7.1.3. Formación y sensibilización en género al personal del departamento administrativo sobre igualdad y recursos existentes para favorecerla.
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	MEDIDAS
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024

	8.1.1. Inicio de un proceso de evaluación e inclusión de indicadores que puedan ser analizados con enfoque de género.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8.1.2. Desarrollo de un “decálogo de buenas prácticas en materia de igualdad” así como pautas concretas de actuación a tener en cuenta en los diferentes servicios prestados. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10.1.1. Comunicación a la clientela y a la sociedad en general del compromiso de la empresa con la igualdad.   
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10.1.2. Asegurar la redacción de los textos e imágenes de la web y RRSS, utilizando un lenguaje inclusivo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11.1.1. Comunicación a empresas proveedoras del compromiso de la empresa con la igualdad.  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11.1.2. Incorporación de criterios de restricción a las relaciones empresariales con sociedades o entidades discriminatorias.
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IV. COMUNICACIÓN DEL PLAN

Uno de los criterios de Calidad que el Procedimiento IGE contempla para una implantación eficaz de la Igualdad en la empresa es el diseño de un Plan de Comunicación que prevé la información a todas las partes de la empresa en todas las fases de trabajo (diagnóstico, diseño del Plan de Igualdad e implantación del mismo).
En este sentido y pensando en términos de calidad, participación y mejora continua la empresa comenzó a desarrollar el Plan de Comunicación a través del tablón de anuncios donde se presentó la elaboración del I Plan de Igualdad y a su vez se invitó a colaborar a la plantilla mediante la cumplimentación de un cuestionario.
El plan de comunicación contempla: 
· La reafirmación del compromiso de la entidad con la Igualdad de género. 
· La composición de la Comisión de Igualdad que se va a encargar de todos los temas referentes a la Igualdad de Género en la empresa y las formas de contacto y participación. 
· Información sobre la realización del I Plan de Igualdad.

El Plan de Igualdad y su evolución va a ser un contenido más del Plan de Comunicación anual, por lo que su difusión está asegurada. Se realizará una campaña para presentar el nuevo Plan de Igualdad, haciendo llegar a la plantilla las medidas adoptadas en el mismo.34


V. ESTRATEGIA DE IMPLANTACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN


[image: ]AGENTES: ESTRUCTURAS DE GESTIÓN



La Comisión Negociadora del Plan de Igualdad que ha trabajado y desarrollado el I Plan de Igualdad se mantiene y tendrá la responsabilidad de velar por la ejecución de las acciones propuestas en este I Plan y de realizar seguimiento y proponer acciones nuevas buscando siempre la mejora continua. 
Las funciones del grupo de trabajo serán: 
· Promover el principio de igualdad y no discriminación.
· Seguimiento tanto de la aplicación de las medidas legales que se establezcan para fomentar la igualdad, como el cumplimiento y desarrollo de este plan de igualdad: 
· Identificando ámbitos prioritarios de actuación. 
· Promoviendo acciones formativas y de sensibilización como jornadas sobre igualdad. 
· Realizando evaluaciones anuales del grado de cumplimiento, consecución de objetivos y desarrollo del plan de igualdad. 
· Conociendo las denuncias que tengan lugar sobre temas de acoso sexual, así como promoviendo el establecimiento de medidas que eviten el acoso laboral. 
Este equipo será responsable del proyecto a lo largo del tiempo, determinará quienes son las personas responsables de la ejecución de cada una de las medidas, los presupuestos con los que se cuenta, si es necesario colaboración técnica externa y en definitiva quien liderará lo referente a Igualdad de Género dentro de Ultracongelados del Oja S.A. siempre con la aprobación de la Dirección. 
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[image: ]METODOLOGIA E INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN


El adecuado desarrollo y ejecución de las actuaciones recogidas en el I Plan de Igualdad de Ultracongelados del Oja S.A. dará credibilidad al mismo. 
El seguimiento y control periódico del desarrollo de las medidas verificará que además de su cumplimento, también se cumplen o no los plazos y recursos previstos, hecho que aportará información primordial para la mejora continua y la retroalimentación que se busca con este proyecto. 
A lo largo de los cuatro próximos años (2020-2024) se llevará a cabo un seguimiento de la puesta en marcha de las acciones planificadas en este Plan de Igualdad con tres objetivos principalmente:
· Conocer y comprobar el grado de cumplimiento de las acciones propuestas en el plan. 
· Saber cómo se ha ejecutado el plan y si se ha introducido algún cambio de lo inicialmente previsto y saber el motivo del cambio. 
· Adaptar o reajustar el Plan para responder a nuevas necesidades o dar una mejor respuesta a las ya identificadas. 
El seguimiento se llevará a cabo a través de las reuniones establecidas de la Comisión de Igualdad con una periodicidad de 6 meses. Participarán, además, aquellas personas que se considere necesario, por ser responsables de la implantación de determinadas medidas incluidas en el I Plan de Igualdad. También podrán reunirse en convocatoria extraordinaria siempre que se considere necesario. En estas sesiones se realizará seguimiento del cumplimento del Plan y se elaborará un acta de reunión donde se recojan las conclusiones y reflexiones tras la implantación, así como los posibles ajustes o desviaciones del Plan inicial. 
Además, anualmente se realizará una evaluación. Para conocer el grado de cumplimiento del plan se utilizarán los indicadores señalados en cada una de las medidas: 36
31

· Indicadores de realización para comprobar que realmente se ha ejecutado la acción. 
· Indicadores de resultados para obtener información sobre el nivel de cobertura de la medida. 
· Indicadores de impacto para comprobar el efecto sobre el objetivo general, si realmente se ha eliminado la brecha o el déficit inicialmente detectado. 

De igual manera la Comisión de Igualdad deberá comprobar si la estrategia de implantación ha sido adecuada y si no lo ha sido, se analizarán los porqués y se establecerán acciones correctoras.
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ANEXO I
38

[image: ]                                                                                                 39
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASOS DE ACOSO SEXUAL, POR RAZÓN DE SEXO, DE CARÁCTER DISCRIMINATORIO Y LABORAL
ULTRACONGELADOS DEL OJA S.A.


[bookmark: _Toc44072489]PRINCIPIOS
La Constitución Española declara que la dignidad de la persona constituye uno de los fundamentos del orden político y de la paz social, reconociendo el derecho de toda persona a la no discriminación, a la igualdad de trato, al libre desarrollo de su personalidad y a su integridad física y moral.
El Estatuto de los Trabajadores, de forma específica, contempla el derecho de los trabajadores/as al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, incluida la protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso sexual, al acoso por razón de sexo y al laboral.
Por su parte, la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres, encomienda a las empresas “el deber de promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes han sido objeto del mismo”, garantizando de esta forma la dignidad, integridad e igualdad de trato de todos los trabajadores/as.
A nivel autonómico la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre mujeres y hombres, establece principios de actuación de los poderes públicos, regula derechos y obligaciones de las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, configura estructuras, mecanismos y recursos dirigidos a garantizar la igualdad y la no discriminación por razón de sexo e incorpora la transversalidad de la perspectiva de género como principio informador en todas las políticas públicas, colocando en el centro de las mismas la sostenibilidad de la vida.
En el artículo 45, 3. d) de esta ley se determina que, con relación a la salud laboral, por parte de las administraciones públicas de la Comunidad Foral se fomentará el especial seguimiento del acoso sexual y/o por razón de sexo en el entorno laboral, además de las implicaciones que cualquier otra manifestación de violencia contra las mujeres pueda tener en el ámbito laboral.
De acuerdo con estos principios, la empresa se compromete a garantizar un entorno laboral donde se respete la dignidad de la persona y los derechos y valores a los que se ha hecho referencia.
Igualmente, la representación legal de los trabajadores y las trabajadoras contribuirá a ello sensibilizando a la plantilla e informando a la dirección de la empresa de cualquier problema que pudiera tener conocimiento y vigilará el cumplimiento de las obligaciones de la empresa en materia de prevención.
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[bookmark: _Toc44072490]OBJETIVO DEL PROTOCOLO 
El presente Protocolo persigue prevenir y erradicar las situaciones discriminatorias por razón de género, constitutivas de acoso, en su modalidad de acoso sexual y acoso por razón de sexo. Y también los demás supuestos de acoso discriminatorio y laboral (acoso psicológico). 
A tal efecto, en este Protocolo se consideran dos aspectos fundamentales: la prevención del acoso y la reacción empresarial frente a denuncias por acoso, por lo que se dictaminan dos tipos de actuaciones: 
Establecimiento de medidas orientadas a prevenir y evitar situaciones de acoso o susceptibles de constituir acoso.
Establecimiento de un procedimiento interno de actuación para los casos en los que, aun tratando de prevenir dichas situaciones, se produce una denuncia o queja interna por acoso, por parte de alguna persona de la plantilla.
[bookmark: _Toc44072491]DEFINICIÓN Y CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE ACOSO
[bookmark: _Toc44072492]ACOSO SEXUAL 
Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.
En especial, es acoso sexual toda conducta consistente en palabras, gestos, actitudes o actos concretos, desarrollados en el ámbito laboral, que se dirija a una persona con intención de conseguir una respuesta de naturaleza sexual no aceptada libremente. Se debe tener claro que, en determinadas circunstancias, un único incidente puede constituir acoso sexual.
Son ejemplos de conductas constitutivas de acoso sexual:
Bromas sexuales ofensivas y comentarios sobre la apariencia física o condición sexual de una persona.
Comentarios sexuales obscenos.
Formas denigrantes u obscenas para dirigirse a las personas.
Difusión de rumores sobre la vida sexual de las personas.
Comunicaciones (llamadas, mensajes, correos, etc.) de contenido sexual o carácter ofensivo.
Invitaciones o presiones para citas o encuentros sexuales.
Solicitud de favores sexuales relacionados con el trabajo.
Uso de fotografías, imágenes o dibujos de contenido sexual.
Gestos obscenos.
Contacto físico deliberado y no solicitado, o acercamiento físico excesivo o innecesario.41

[bookmark: _Toc44072493]ACOSO POR RAZÓN DE SEXO
Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.
Son ejemplos de conductas constitutivas de acoso por razón de sexo:
No asumir las órdenes de un superior por razón de sexo.
Dificultar o entorpecer en el transcurso habitual del trabajo, por una razón discriminatoria de género.
Conductas discriminatorias por el hecho de ser mujer u hombre.
Bromas y comentarios sobre personas que asumen tareas tradicionalmente desarrolladas por personas del otro sexo.
Utilización de humor sexista.
Ridiculizar y despreciar las capacidades, habilidades y potencial intelectual en función del género de la persona.
Evaluar el trabajo de las personas de forma injusta y sesgada en función de su sexo.
Trato desfavorable por motivos de embarazo, paternidad o maternidad.
[bookmark: _Toc44072494]OTRO ACOSO DE CARÁCTER DISCRIMINATORIO
También se entiende como acoso discriminatorio cualquier comportamiento realizado por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad, y orientación sexual o enfermedad, cuando se produzcan dentro del ámbito empresarial, con el fin de atentar contra la dignidad de las personas creando un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.
Son ejemplos de conductas:
Chistes, burlas que ridiculicen el origen racial o étnico, la religión o convicciones, la discapacidad, la edad o la orientación sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Tomar medidas relativas al trabajo en función de los criterios indicados con fines degradantes.
Menospreciar el trabajo y la capacidad intelectual de las personas por las circunstancias recogidas en el apartado anterior.
Críticas a la nacionalidad, actitudes y creencias políticas, religiosas o sindicales, o a la vida privada, etc.
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[bookmark: _Toc44072495]ACOSO LABORAL (ACOSO PSICOLÓGICO)
Constituye acoso laboral cualquier otra actuación de hostigamiento que, sin encajar en los puntos anteriores, pretenden infundir en la persona trabajadora miedo, desánimo o sentimientos de culpa o de inferioridad con el objeto de conseguir su sometimiento en el trabajo o el abandono del mismo.
Son ejemplos de acoso laboral:
Realizar acusaciones injustas sin permitir defensa.
Aislar a una persona de sus compañeros de trabajo sin motivo justificado.
Asignar trabajos impropios de la categoría y puesto.
Atribuir tareas sin sentido, imposibles de lograr o en plazos irracionales.
Denegar de forma arbitraria permisos a los que se tiene derecho.
[bookmark: _Toc44072496]MEDIDAS DE PREVENCIÓN DEL ACOSO
Con el objeto de prevenir el acoso o situaciones potencialmente constitutivas de acoso, además del presente protocolo, se establecerán las siguientes medidas:
Difusión a toda la plantilla del protocolo de prevención y actuación en los casos de acoso.
Fomentar la comunicación de la resolución de los casos de acoso.
Favorecer la integración del personal de nuevo ingreso, evitando situaciones de aislamiento mediante un seguimiento, no sólo en su proceso de acogida inicial, sino también con posterioridad al mismo.
Facilitar información y formación a la plantilla sobre los principios y valores que deben respetarse en la empresa (igualdad, dignidad, etc.) y sobre las conductas que no se admiten.
Prohibición de las insinuaciones o manifestaciones que sean contrarias a los principios reseñados, tanto en el lenguaje, como en las comunicaciones y en las actitudes. Entre otras medidas, se eliminará cualquier imagen, cartel, publicidad, etc. que contenga una visión estereotipada de mujeres y hombres.
Cuando se detecten conductas no admitidas en un determinado colectivo o equipo de trabajo, la Dirección de la Empresa se dirigirá inmediatamente a la persona responsable de dicho colectivo/equipo, a fin de informarle sobre la situación detectada, las obligaciones que deben respetarse y las consecuencias que se derivan de su incumplimiento, y proceder a poner en marcha el protocolo acordado.
La Empresa mantendrá una actividad constante en la adopción de nuevas medidas o en la mejora de las existentes, que permitan alcanzar una óptima convivencia en el trabajo, salvaguardando los derechos de las personas trabajadoras.
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[bookmark: _Toc44072497]AMBITO DE APLICACIÓN Y VIGENCIA 
Este procedimiento afecta a todas las personas vinculadas contractualmente a la empresa, ya sea mediante contrato mercantil, laboral o de confianza y deberá ser respetado por el personal de cualquier empresa auxiliar que opere en el centro de trabajo de la empresa.
El presente protocolo tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de que, en función de las necesidades que se detecten, se pueda modificar.
[bookmark: _Toc44072498]PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE DENUNCIA POR ACOSO
[bookmark: _Toc44072499]ASPECTOS QUE ACOMPAÑARÁN AL PROCEDIMIENTO
1. Protección de la intimidad, confidencialidad y dignidad de las personas implicadas.
1. Protección de la persona presuntamente acosada en cuanto a su seguridad y salud.
1. Audiencia imparcial y tratamiento justo para todas las personas afectadas.
1. No se divulgará ninguna información a partes o personas no implicadas en el caso, salvo que sea necesario para la investigación. 
1. Tramitación urgente, sin demoras indebidas.
1. Investigación profesional y exhaustiva de los hechos denunciados.
1. Adopción de las medidas de todo orden, incluidas en su caso las de carácter disciplinario, contra la persona/s cuyas conductas de acoso resulten acreditadas.
1. El acoso en cualquiera de sus modalidades tendrá el tratamiento establecido en el régimen disciplinario del convenio colectivo.
[bookmark: _Toc44072500]PRIMERA COMUNICACIÓN
Toda persona que sufra acoso en primera persona, o bien sea partícipe o consciente de una situación de las descritas anteriormente, tiene la responsabilidad para con la empresa y sus compañeros y compañeras de dar conocimiento de ello a cualquiera de los organismos de la empresa. 
Principalmente será el Comité de Igualdad el que gestione estas situaciones, independientemente de la naturaleza del presunto acoso. No obstante, si la persona que comunica los hechos prefiere hacerlo a un superior, a un compañero o compañera de la empresa, o al departamento de RRHH; será responsabilidad de todas las personas conocedoras de los hechos dar parte al comité para poder atender la situación. 44

Si la persona expresamente solicita encontrarse acompañada por un familiar o compañero/a de trabajo en todas las comunicaciones, reuniones o conversaciones referentes al presunto caso de acoso, esto se respetará en la medida de lo posible.
Las vías de comunicación de los hechos son:
Dar parte a cualquier persona del Departamento de RRHH
Dirección de email específica para estos motivos
Buzón de sugerencias
Dar parte a cualquier miembro del comité de Igualdad 
Dar parte a algún miembro de la representación del personal
[bookmark: _Toc44072501]PROCEDIMIENTO
El procedimiento se inicia con la presentación de la denuncia, directamente por la persona afectada o por cualquier persona que tenga conocimiento de la situación. 
Se debe presentar ante la persona responsable de Recursos Humanos, ante la representación legal de los trabajadores o trabajadoras o ante cualquier miembro de la Comisión de Igualdad.
[bookmark: _Toc44072502][bookmark: _Hlk43987500]REQUISITOS DE LA DENUNCIA
La denuncia se realizará siempre por escrito. En caso de suceder una primera comunicación mediante una de las vías descritas anteriormente, la denuncia podrá ser redactada con el testimonio y conformidad de la víctima. 
La denuncia deberá contener la siguiente información (se adjunta un formulario):
Identificación de la persona denunciante y datos para contactar con la misma.
Identificación del/la presunto/a acosador/a, y puesto que ocupa.
Identificación de la víctima y puesto que ocupa.
Una descripción cronológica y detallada de los hechos (desde cuando se tiene conocimiento de los hechos, personas implicadas, origen del conflicto, hechos ocurridos especificando lugar y fechas, etc.)
Identificación de posibles testigos.
Copia de toda la documentación que pueda acreditar los hechos u otra información que se estime pertinente.
Firma del/la denunciante en prueba de conformidad.
La persona que presenta una denuncia recibirá un escrito con el nombre, DNI y firma de la persona que recibe la denuncia, y fecha en la que hace entrega de la misma.
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[bookmark: _Toc44072503]ÓRGANO INSTRUCTOR
Actuarán en la instrucción de este procedimiento, por parte de la empresa, Mª Pilar García Barrón; y por parte de la representación legal de la plantilla, Ana Sáez Martínez, responsable de igualdad designada por ésta para los casos de acoso. 
Estas personas deberán reunir las debidas condiciones de aptitud, objetividad e imparcialidad que requiere el procedimiento. 
No podrán tener relación de dependencia directa o parentesco con cualquiera de las partes. Tampoco podrán ser instructoras de estos procedimientos quienes tengan el carácter de persona denunciada o denunciante.
El órgano instructor iniciará el procedimiento de oficio (es decir, cuando cualquiera de las personas que puedan formar parte del órgano tengan indicios suficientes de la existencia de una conducta constitutiva de acoso) o a instancia de parte (es decir, cuando haya comunicación previa y/o denuncia), prestará apoyo y ayuda a la presunta víctima, y realizará las gestiones y trámites oportunos para el esclarecimiento de los hechos, recabando cuanta información considere conveniente y realizando las entrevistas y demás actuaciones que estime necesarias.
[bookmark: _Toc44072504]PROCEDIMIENTO ABREVIADO
Su objetivo es resolver el problema de una forma ágil, en las ocasiones en que el hecho de manifestar a la persona denunciada las consecuencias ofensivas e intimidatorias que se generan de su comportamiento, sea suficiente para que se solucione el problema.
De oficio, o tras la oportuna denuncia, las personas instructoras se encargarán de entrevistarse, por separado, con la persona denunciante y denunciada o cualquier otra persona que estime necesaria. 
A la vista del resultado de las reuniones mantenidas, la parte instructora elevará su dictamen a la Dirección de RRHH y a las partes afectadas, lo que no podrá prolongarse en más de 7 días.
Todas las actuaciones de este procedimiento abreviado se reflejarán por escrito.
En el supuesto de que la situación no se pueda solucionar manifestando a la persona denunciada la necesidad de modificar su comportamiento o cuando la gravedad de los hechos así lo indique, se dará paso al procedimiento formal.
[bookmark: _Toc44072505]PROCEDIMIENTO FORMAL
Al igual que en el procedimiento abreviado todas las actuaciones se recogerán por escrito. 
Junto a las entrevistas a la persona afectada y a la persona denunciada, se podrá practicar cuantas pruebas de carácter documental, entrevistas u otras pruebas que se estime necesario, con el fin de conseguir la interrupción de la situación de acoso. 46

Durante la tramitación del expediente, tan pronto como haya indicios de la existencia de acoso, el órgano de instrucción podrá proponer a la Dirección de la empresa, la medida de separación de las personas implicadas, sin menoscabo de sus condiciones laborales u otra medida cautelar, lo que se deberá efectuar de carácter inmediato.

La instrucción concluirá con un informe, que será elevado a la Dirección de RRHH, la Comisión de Igualdad y a las partes afectadas. Todo el procedimiento no podrá extenderse a más de 20 días naturales.
El informe debe incluir la siguiente información:
1. Antecedentes del caso, que incluirán un resumen de los argumentos planteados por cada una de las partes implicadas.
1. Descripción de los principales hechos del caso.
1. Resumen de las diligencias practicadas.
1. Valoración final con las aportaciones particulares que pudiera haber y propuesta de medidas.
1. Determinación expresa de la existencia o no de acoso.
1. Firma de los y las componentes del comité instructor.
[bookmark: _Toc44072506]DECISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA EMPRESA
Si se determina la existencia de acoso, se dará traslado del informe final acordado a la Dirección de la empresa, para que adopte las medidas disciplinarias que correspondan, decisión que se tomará en el plazo máximo de 10 días naturales desde su comunicación a la Dirección. 
Las sanciones quedan recogidas por convenio. Si la sanción impuesta no determina el despido de la persona agresora, se tomarán las medidas oportunas para que aquella y la víctima no convivan en el mismo entorno laboral, teniendo la persona agredida la opción de permanecer en su puesto o la posibilidad de solicitar un traslado si ello resulta factible; medidas que no podrán suponer ni una mejora ni un detrimento de sus condiciones laborales.
En el caso de que se haya probado que no existe acoso, se archivará el expediente.
Si con motivo de la investigación realizada, se constata la inexistencia del acoso, pero se pone de manifiesto que subyace un conflicto personal relevante generado por el trabajo o cualquier infracción recogida en el régimen disciplinario, los instructores trasladarán esta conclusión a su informe para que la Dirección de la empresa actúe en consecuencia.
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[bookmark: _Toc44072507]POSIBLES MEDIDAS EN CASO DE ACOSO
Apoyo psicológico y social a la persona acosada.
Modificación de aquellas condiciones laborales que, previo consentimiento de la persona afectada, se estimen beneficiosas para su recuperación.
Adopción de medidas de vigilancia en protección de la persona afectada.
La empresa tomará las medidas pertinentes para evitar la reincidencia de las personas sancionadas.
Se facilitará formación o reciclaje para la actualización profesional de la víctima cuando esta haya permanecido en IT un periodo prolongado.
Reiteración de los estándares éticos y morales de la empresa.
Evaluación de riesgos psicosociales en la empresa.
[bookmark: _Toc44072508]OTRAS CONSIDERACIONES
Se sancionarán las conductas de represalia contra aquellas personas que efectúen una denuncia, atestigüen, colaboren o participen en las investigaciones que se lleven a cabo, o contra aquellas personas que se opongan a cualquier situación de acoso frente a sí mismo o frente a terceros.
No obstante, de lo anterior, si de la investigación realizada se pusiera en evidencia que la presunta víctima ha actuado con acreditada falta de buena fe o con ánimo de dañar, la empresa podrá adoptar las medidas previstas para los supuestos de transgresión de la buena fe contractual tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en el régimen disciplinario del convenio colectivo.
La regulación y procedimientos establecidos en el presente protocolo no impiden que, en cada momento, se pueda promover y tramitar por las personas interesadas cualquier otra acción para exigir las responsabilidades administrativas, sociales, civiles o penales que en su caso correspondan.482
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DENUNCIA INTERNA POR CONDUCTA CONSTITUTIVA DE: 
Acoso sexual          		
Acoso por razón de sexo
Acoso discriminatorio
Acoso laboral 
PERSONA DENUNCIANTE:
Nombre y apellidos: _____________________________________________________________
DNI: ___________________________________
Puesto de trabajo: ______________________________________________________________
Centro de trabajo: ______________________________________________________________
PERSONA DENUNCIADA:
Nombre y apellidos: _____________________________________________________________
Puesto de trabajo: ______________________________________________________________
Centro de trabajo: ______________________________________________________________
PERSONA QUE SUFRE EL ACOSO, en caso de que no coincida con la denunciante 
Nombre y apellidos: _____________________________________________________________
Puesto de trabajo: ______________________________________________________________
Centro de trabajo: ______________________________________________________________
HECHOS que denuncia (descripción cronológica y detallada de los hechos, personas implicadas, origen del conflicto, lugar en que sucedió, etc.)
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Breve descripción de otra información que se aporte: 
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
La persona firmante, solicita la apertura del procedimiento de investigación derivado del conocimiento de actos que pueden ser constitutivos de ________ __________, solicitando que se me informe de las distintas actuaciones que realicen durante el mismo, así como su posterior resolución.
En ___________, a ______ de ____________________ de 202_.
Fdo:	_____________________________		


Recibí, el __ de ___ de 202_.
Nombre _______________________________
DNI __________________
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ANEXO II
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Ficha se seguimiento y evaluación



	EJE 1: Liderazgo, política y estrategia.

	Área 1: Política empresarial y cultura organizacional.



	
OBJETIVO

	

	
MEDIDA 1.1.1

	

	
RESPONSABLE

	

	EJECUCIÓN

	
Personas destinatarias

	
	

	
Responsable

	
	

	
Temporalización

	
	

	
Presupuesto

	
	

	
Recursos necesarios

	
	

	SEGUIMIENTO

	
Indicadores seguimiento

	

	
Indicadores 
resultado

	

	
Indicadores
impacto
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Representación de la empresa					Representación de la Plantilla

Con cargo:							Con cargo:





















SGS S.A. garantiza la privacidad y confidencialidad de los datos de carácter personal y manifiesta su compromiso de cumplimiento con la normativa establecida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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image13.emf
Agrupación  puestos  Rango - Valor del  puesto  Código Puesto   Título del Puesto      Mujeres      Hombres      Total  

Grupo 1  32 - 58  DP12  -   DP16  -   DP11  -   DP07  -   DP04  -   DP17  -   DP03  -   DP05  AUXILIAR PRODUCCIÓN / ESPECIALISTA ACCESOS /  ESPECIALISTA PRODUCCIÓN / CONTROL CALIDAD /  OPERADOR/A CARRETILLA PESO / AUXILIAR  ADMINISTRATIVO/A / OPERADOR/A CARRETILLA CÁMARA /  OFICIAL MANTENIMIENTO       36      40      76  

Grupo 2  59 - 84  DP10  -   DP13  -   DP02  -   DP01  -   DP06  -   DP09  RESPONSABLE CALIDAD Y MEDIOAMBIENTE / RESPONSABLE  CALIDAD PRODUCCIÓN / RESPONSABLE DEPURADORA /  RESPONSABLE PRODUCCIÓN / RESPONSABLE  MANTENIMIENTO INSTALACIONES / RESPONSABLE  ADMINISTRATIVO/A      9      2      11  

Grupo 3  85 - 110  DP15  -   DP14  -   DP08  RESPONSABLE PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES /  RESPONSABLE MANTENIMIENTO PRODUCCIÓN / DIRECTOR/A  DE PLANTA    1    2    3  

 


image14.emf
% DE  BRECHA  Concepto  Salarial  PRINCIPALES DESIGUALDADES OBSERVADAS  EXPLICACIÓN  MEDIDA/ ACCIONES  INDICADOR  RESPONSA BLE  PLAZO  

60%  Percepciones  Extrasalariales - Devengadas  La media de la Totalidad de Las  m ujeres de   Ultracongelados del  Oja  cobran m enos   en concepto de  PERCEPCIONES  EXTRASALARIALES - DEVENGADAS   que los hombres de  esta  Compañía.   L as percepciones  extrasalariales,   la componen   las  indemnizaciones por finalización de contrato   TEMPORAL .   Esa indemnización es la que marca la ley de 12 días  por año trabajado a la finalización de contratos  temporales y la cobran igual los hombres y mujeres .   Para calcular la media entran las personas que la  cobran y las que no (fijos y fijos discontinuos no la  cobran) y como hay mayor número de  hombres   con  contrato temporal que mujeres  se forma la brecha.   Como conclusión,  la proporción de contratos fijos y  fij os discontinuos es mayor en tre   las mujere s y es  por lo que no  tienen derecho a  esta indemnización.   NA  NA  NA  NA  

45%  Percepciones  Extrasalariales - Anualizadas  La media de la Totalidad de Las  m ujeres de   Ultracongelados del  Oja  cobran m enos   en concepto de  PERCEPCIONES  EXTRASALARIALES - ANUALIZADAS  que los hombres de  esta  Compañía.  L as percepciones extrasalariales,   la componen   las  indemnizaciones por finalización de contrato   TEMPORAL .   Esa indemnización es la que marca la ley de 12 días  por  año trabajado a la finalización de contratos  temporales y la cobran igual los hombres y mujeres .   Para calcular la media entran las personas que la  cobran y las que no (fijos y fijos discontinuos no la  cobran) y como hay mayor número de  hombres   con  contrato   temporal que mujeres  se forma la brecha.   Como conclusión,  la proporción de contratos fijos y  fijos discontinuos es mayor en tre   las mujere s y es  por lo que no  tienen derecho a  esta indemnización.   NA  NA  NA  NA  
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% DE  BRECHA  GRUPO  PRINCIPALES DESIGUALDADES OBSERVADAS  EXPLICACIÓN  MEDIDA/ ACCIONES  INDICADOR  RESPONSABLE  PLAZO  

29%  GRUPO 1  La media de la Totalidad de los Hombres del Grupo 1 cobran más  en concepto de RETRIBUCIÓN TOTAL ANUAL que las mujeres de  dicho Grupo.  El corte de la agrupación del grupo 1  ha quedado en la parte superior dos  categorías muy masculinizadas:  Operador/a carret illa de cámara y  oficial de mantenimiento.   Pero también  se puede observar que la brecha en el  total anualizado no existe,  la  explicación es porque las mujeres  están menos tiempo.    Seguiremos implementando medidas  para priorizar la contratación de  mujeres  en estos puestos. En las ofertas  publicadas de promoción externa  indicaremos un porcentaje mínimo de  candidatas e incentivaremos la  presentación de mujeres en promociones  internas.      SI    Dto. de personas    1 año  

57%  GRUPO 3  La media de la  Totalidad de los Hombres del Grupo 3 cobran más  en concepto de RETRIBUCIÓN TOTAL ANUAL que las mujeres de  dicho Grupo.  Al sólo haber una mujer en el grupo 3  y para respetar la confidencialidad de  LOPD la media que aparece es la de  todas las mujeres y por e llo sale esta  brecha , con los datos reales esta  brecha no existe.  NA  NA  NA  NA  

31%  GRUPO 3  La media de la Totalidad de los Hombres del Grupo 3 cobran más  en concepto de RETRIBUCIÓN TOTAL ANUAL  –   ANUALIZADAS  que las mujeres de dicho Grupo.  Al sólo  haber una mujer en el grupo 3  y para respetar la confidencialidad de  LOPD la media que aparece es la de  todas las mujeres y por ello sale esta  brecha , con los datos reales esta  brecha no existe.  NA  NA  NA  NA  
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% DE  BRECHA  GRUPO  PRINCIPALES  DESIGUALDADES OBSERVADAS  EXPLICACIÓN  MEDIDA/ ACCIONES  INDICADOR  RESPONSABLE  PLAZO  

50%  GRUPO 3  La media de la Totalidad de los Hombres del Grupo 3 cobran más  en concepto de SALARIO BASE TOTAL ANUAL que las mujeres  de dicho Grupo.  Al sólo haber una mujer en el grupo 3  y para respetar la confidencialidad de   acuerdo a la   LOPD la media que  aparece es la de todas las mujeres y  por ello sale esta brecha , con los  datos reales esta brecha no existe.   NA  NA  NA  NA  

 


image17.emf
%  DE  BRECHA  GRUPO  PRINCIPALES DESIGUALDADES OBSERVADAS  EXPLICACIÓN  MEDIDA/ ACCIONES  INDICADOR  RESPONSABLE  PLAZO  

47%  GRUPO 1  La media de la Totalidad de los Hombres del Grupo 1 cobran más  en concepto de COPLEMENTOS SALARIALES TOTAL ANUAL  que las  mujeres de dicho Grupo.  El corte de la agrupación del grupo 1  ha quedado en la parte superior dos  categorías muy masculinizadas:  Operador/a carretilla de cámara y  oficial de mantenimiento.  Seguiremos implementando medidas  para priorizar la contratación de  mujeres  en estos puestos. En las ofertas  publicadas de promoción externa  indicaremos un porcentaje mínimo de  candidatas e incentivaremos la  presentación de mujeres en promociones  internas.      SI    Dto. de personas    1 año  

26%  GRUPO 1  La media de la  Totalidad de los Hombres del Grupo 1 cobran más  en concepto de COPLEMENTOS SALARIALES TOTAL ANUAL - ANUALIZADOS que las mujeres de dicho Grupo.  El corte de la agrupación del grupo 1  ha quedado en la parte superior dos  categorías muy masculinizadas:  Operador/ a carretilla de cámara y  oficial de mantenimiento.  Seguiremos implementando medidas  para priorizar la contratación de mujeres  en estos puestos. En las ofertas  publicadas de promoción externa  indicaremos un porcentaje mínimo de  candidatas e  incentivaremos la  presentación de mujeres en promociones  internas.      SI    Dto. de personas    1 año  

70%  GRUPO 3  La media de la Totalidad de los Hombres del Grupo 3 cobran más  en concepto de COPLEMENTOS SALARIALES TOTAL ANUAL  que las mujeres de dicho  Grupo.  Al sólo haber una mujer en el grupo 3  y para respetar la confidencialidad de  LOPD la media que aparece es la de  todas las mujeres y por ello sale esta  brecha , con los datos reales esta  brecha no existe.  NA  NA  NA  NA  

51%  GRUPO 3  La media de la  Totalidad de los Hombres del Grupo 3 cobran más  en concepto de COPLEMENTOS SALARIALES TOTAL ANUAL - ANUALIZADOS que las mujeres de dicho Grupo.  Al sólo haber una mujer en el grupo 3  y para respetar la confidencialidad de  LOPD la media que aparece es la de  to das las mujeres y por ello sale esta  brecha , con los datos reales esta  brecha no existe.  NA  NA  NA  NA  
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% DE  BRECHA  GRUPO  PRINCIPALES DESIGUALDADES OBSERVADAS  EXPLICACIÓN  MEDIDA/ ACCIONES  INDICADOR  RESPONSA BLE  PLAZO  

54%  GRUPO 1  La media de la Totalidad de los Hombres del Grupo 1 cobran más  en concepto de PERCEPCIONES TOTAL ANUAL que las mujeres  de dicho Grupo.  Las percepciones extrasalariales,   la  componen las indemnizaciones por  finalización de  contrato TEMPORAL.   Esa indemnización es la que marca la ley de  12 días por año trabajado a la finalización de  contratos temporales y la cobran igual los  hombres y mujeres.   Para calcular la media entran las personas  que la cobran y las que no (fijos y fijos   discontinuos no la cobran) y como hay mayor  número de hombres   con contrato temporal  que mujeres se forma la brecha.   Como conclusión, la proporción de contratos  fijos y fijos discontinuos es mayor entre las  mujeres y es por lo que no tienen derecho a  esta  indemnización.   NA  NA  NA  NA  

36%  GRUPO 1  La media de la Totalidad de los Hombres del Grupo 1 cobran más  en concepto de PERCEPCIONES TOTAL ANUAL - AUALIZADO  que las mujeres de dicho Grupo.  Las percepciones extrasalariales,   la  componen las  indemnizaciones por  finalización de contrato TEMPORAL.   Esa indemnización es la que marca la ley de  12 días por año trabajado a la finalización de  contratos temporales y la cobran igual los  hombres y mujeres.   Para calcular la media  entran las personas que l a cobran y las que  no (fijos y fijos discontinuos no la cobran) y  como hay mayor número de hombres   con  contrato temporal que mujeres se forma la  brecha.   Como conclusión, la proporción de  contratos fijos y fijos discontinuos es mayor  entre las mujeres y es  por lo que no tienen  derecho a esta indemnización.   NA  NA  NA  NA  
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